RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008794, Ent. N° 6982/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relativas al convenio con la Cooperativa Social de Agentes Comunitarios de Salud (COOPSOACS) cuyo objeto es la prestación de tareas para la implementación del programa de promoción de salud y prevención de enfermedades crónicas, control del dengue y presencia de aedes aegypti en el marco del proyecto NODOS de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que, se remite convenio entre el Ministerio de Salud Pública y la Cooperativa Social de Agentes Comunitarios de Salud (COOPSOACS) por medio de la cual esta se obliga a realizar las tareas para la implementación del mencionado programa que le sean requeridas. A los mismos efectos entrenará a personas para la detección y eliminación de envases, recipientes y todo elemento que pueda contener paredes sólidas y agua, que sea el hábitat donde pueda generarse la larva y posteriormente el mosquito trasmisor del dengue; 

2) que el plazo de vigencia es hasta el 31.12.2014, a partir de la suscripción, y será renovado automáticamente por períodos anuales, previo informe de su desempeño. El M.S.P. abonará mensualmente la suma de $ 344.228, la que se reajustará conforme a lo que se establezca en el Consejo de Salarios – Grupo 20 – Sub Grupo 3, en tanto que 4,4% de la misma lo hará en base a la variación del IPC;
3) que consta Resolución de la Dirección General de Secretaría del MSP de fecha 13.10.2014 mediante la cual aprueba el convenio de referencia por el período comprendido entre el 15.3.2014 y el 31.12.2014;
4) que por nota de fecha 24.10.2014 el Contador Auditor destacado ante el M.S.P. remite las actuaciones a este Tribunal en virtud de que el monto de la contratación originaria más las prórrogas supera el tope de intervención de dicha auditoría;
5) que el referido convenio se celebra al amparo de lo dispuesto por la el Literal C) Numeral 20) del Artículo 33 del TOCAF;
6) que las presentes actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 17.11.2014;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo señalado en los Resultandos 2), 3) y 7) la contratación cuenta con principio de ejecución en contravención de lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 



     2) que el monto a que asciende la compra directa de marras mas la prórroga (automática) supera el establecido para la Licitación Abreviada por lo cual la misma no cumple lo estatuido en el Literal C) Numeral 20) del Artículo 33 del TOCAF que requiere, para habilitar la causal de excepción, que el monto de la misma no supere el tope de la Licitación Abreviada;

 



     3) que no consta la inscripción de la Cooperativa C.O.O.P.S.O.A.C.S. en el Registro de Cooperativas Sociales del MIDES, extremo requerido en la norma anteriormente referida;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Observar el gasto; y
2)  Devolver  las actuaciones.-
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